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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA ¡GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el Teniente general D. Adolfo
Jiménez Castellanos y Tapia, cese en el cargo de Conseje
ro del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
. Dado en San Sebastián á diez y seis de septiembre de
mil novecientos doce.

El :MiniJtro l1e la Guerra.,
AOUSTIli LUQUE .. ~

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de
Guerra y Marina al Teniente general D. Ram6n González
Tablas, actual Capitán feneral de la séptima regi6n, el
cual reune las condiciones que determina el artículo cien
to cinco del C6digo de Justicia militar.

Dado en San Sebastián á diez y seis de septiembre de
mil novecientos doce.

El Ministro de la Gl1erra,
AOUSTIN LUQU~

.~~

Vengo en nombrar Capitán general de la séptima re
gi6n al Teniente general D. Federico Ochando y Chu
millas.

Dado en San Sebastián á diez y seis de septiembre de
mil novecientos doce.

El Ministro de la Guern,
AOUSTlN LUQul! .. ~

Vengo en disponer que el General de brigada D. Abe
lardo Arce Baul, cese en el mando de la primera brigada
de la décimocuarta divisi6n y pase á la secci6n de reserva'
del Estado Mayor General del Ejército, por hallarse com
prendido en el artículo cuarto de la ley de catorce de
-ayo de mil ochocientos ochenta y tres.

Dado en San Sebastián á diez y seis de septiembre de
mil novecientos doce;

ALFONSO
El :M1nilltro de la Guerra.

AoUSTIN LUQUE

• •••
Vengo en nombrar General de la primera brigada de

la décimocuarta divisi6n al Genet'al de brigada D. Julio
Mol6 Sauz.

Dado en San Sebastián á diez y seis de septiembre de
mil novecientos doce.

ALEON.sa
El Ministro de la Guerra,

AoUSTIN LUQUE

•••
En consideraci6n á los servicios y circunstancias del

coronel de Infantería, número 29 de la escala de su clase,
D. Luis Fridrich Domec, que cuenta la antigüedad y efec
tividad de tres de septiembre de mil novecientos siete,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, Con la antigüedad de esta fe
cha, en la vacante producida por pase á la secci6n de re·
serva del Estado Mayor General del Ejército de O. Abe
lardo Arce Baul, la cual corresponde á la designada con el

..número cincuenta y siete e"ti el tUrno establecido para la
proporcionalidad.

Dado en San Sebastián á diez y seis de septiembre de
mil novecientos doce.

AL"!,ONSO:
El Ministro de la Guerra,

AOUSTlN LUQUE

Servicios del coronel de lnfattterlfl D. Luis 'F..ridrich Domec.

Naci6 el día 12 de junio de 1856 Y comenz9 á servir,
como cadete, -el Lll de julio de 1872, habiendo pertenecido
al regimiento Infantería de Cantabria y cursado sus .es
tudios' en la Academia de dicha Arma, establecida en el
distrito de Castilla la Nueva, hasta que, por haberlos ter·

.minado con aprovechamiento, fué promovido, al empleo de
alférez en abril de 1874. .

Destinado seguidamente á las 6rdenes 'del General Jefe
de Estado Mayor del tercer Cuerpo del Ejército del Norte,
sali6 !i operaciones de campaña contra las facciones carlis
tas' concurriendo los días 27 y 28 del mes últimamente ci
tado á las acciones libradas en Ont6n, Otafiez y. las Mu,
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AUFj)NSQ

El Ministro de la. Guerra,

AOUSTIN LUQU~

En atenci6n á las circunstancias que concurren en el
Auditor general de Ejército D. Melchor Saiz Pardo del
Castillo, y á los meritorios servicios que lleva prestados
durante la campaña como Auditor de la Capitanía general
de Melilla',

Vengo en concederle, en vista de 10 propuesto por el
Capitán general de aquel territorio y de acuerdo con el
Consejo de Ministros, la Gran Cruz' de la Orden del Mérito
Militar d<;signada para premiar servicios de gúerra.

Dado en San Sebastián á diez y seis de septiembre de
mil novecientos doce.

En consideraci6n á lo solicitado por el General de bri
gada D. Cayetano Alvear y Ramírez de Arellano, y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la real y
militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día diez y siete de abril del co·
triente año en que cumplió las condiciones reglamentarias. '.

Dado en San Sebastián á diez y seis de septiembre de
mil novecientos doce.

General Echagüe, el cual sigUlo perteneciendo al distrito
de Cuba, hasea que en julio le fué conferido el mando d<:
la La divisi6n del primer Cuerpo de Ejército.

Continuó en el mismo cometido á la inmediación del
repetido General, no obstante haber sido nombrado éstl",
en agosto de 1 898, ayudante de campo en el Cuarto Mi
litar de S. M. la Reina Regente.

En marzo de 1899 fué destinado al regimiento de San
Fernando, . pasando en marzo de 19°4 á mandar el bata·
llón Cazadores de Arapiles.

Por el excelente estado de instrucción, disciplina y ad·
ministraci6n del batallón de su mando, así como por di·
versos servicios extraordinarios prestados por el mismo, le
fueron dadas las gracias en diferentes ocasiones por sus
superiores jerárquicos, como también de real orden.

Durante la huelga minera habida en 1906, cooperó ~l

sostenimiento del orden público en la provincia de San
tander.

Sin cesar en el mando que ejercía, se le nombró en
abril de 1907 vocal de la Junta de Táctica, cargo en que
demostró celo, inteligencia y competencia. siendo vistos con
satisfacción sus trabajos por dicha Junta.

Se le promovió reglamentariamente á coronel en .oc·
tubre del año últimamente citado, destinándosele á mandar
el regimiento de Extremadura.
. Le fué conferido en enero de 1908 el cargo de Direc
tor de la Academia de Infantería.

Desde abril de 1909 manda el regimiento de Covadonga.
Ha desempeñado las funciones de vocal de la Junta

facultativa de Infantería y de la encargada de examinar
y clasificar, en el año 1910, los trabajos efectuados por
los oficiales del Ejército aspirantes al ingreso en la Es
cuela Superior de Guerra.

Cuenta 40 años y dos meses de efectivos servicios y se
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de La clase del Mérito Militar.
Una cruz de La clase y otra de :z.a de la misma Orden,

con distintivo blanco.
Cruz roja de 2. a clase del Mérito Militar, pensionada.
Cruz y Placa de Sa.n· Hermenegildo.
Encomienda de la Orden colonial francesa de la Es-

trella Negra, de Benin.
Encomienda de la Corona de Hierro, de Austria.
Cruz de 2. a clase de la Orden de Santa Ana, de Rusia.
Medallas de Alfonso XII, de Cuba, de Alfonso XIII

y del primer Centenario de los Sitios de Zaragoza.

Rl Mini&tro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE

ñecas; el 30 á la de San Pedro de Galdames, y el 2 de
mayo á la entrada en Bilbao. Trasladado luego al cuartel
general del Cuerpo de Ejército que mandaba el Teniente
General D. Rafael Echagüe, se ha1l6 el 13 de junio en la
acción de Aoiz; el 25' en la de Villatuerta; el 26 en la
de Abarzuza; el 27 en la de Monte Muru, y el :28 en la de
Larraga, por la que fué recompensado con el grado de
t~niente, quedando en septiembre en situación de reem·
plazo. Por sus servicios hasta este último mes le rué con·
cedida la cruz roja de primera clase del Mérito Militar.

Fué colocado en octubre siguiente en el batallón Caza·
dores de Barbastro, agregándosele en noviembre al cuartel
general del expresado Ejército del Norte, á las órdenes del
General D. Pedro Ruiz Dana, y asistió los días 10, 11 Y 13
del propio mes á las operaciones efectuadas para el levan
tamiento del sitio de Irún y á las acciones de San Marcos y
San Marcial.

Se halló, asimismo, en las operaciones realizadas para
levantar el bloqueo de Pamplona y en los hechos de armas
sostenidos en Lacar y Larca los días r, 2 y 3 de febrero
de 1875, alcanzando el grado de capitán por los méritos
que en ellos contrajo.

Se le destinó en abril de dicho año 1875 á las órdenes
del General en Jefe del Ejército del Centro; tomó parte
en diversas operaciones de campaña y en la acción reñida
en Chelva el 8 de mayo; ascendió en el propio mes al
empleo de teniente, por antigüedad, con destino al bata·
llón Provincial de Jaén, desde el que pasó en julio al de
Cazadores de Figueras. Continuó después las operaciones
en Cataluña y en el Norte, hallándose los días 2 y 6 de
agosto y <!, 8, 9 Y 16 de septiembre en las acciones de Sa·
nahuja, Torá, Madroñal, Bisbal y Tremp, por las cuales
fué condecorado con la cruz roja de 1. a clase del Mérito
Militar; el 30 de enero de 1876 en la toma de Santa
Bárbara de Oteiza; el 17 Y 18 de febrero en las acciones
de Allo, Dicastillo, Arellano y Montejurra, por las que
f:!6 premiado con el empleo de capitán, y el 19 en la en·
trada de Estella.

Estuvo más adelante destinado en la Junta Consultiva de
Guerra, perteneciendo, sin embargo, á diferentes cuerpos
de reserva durante cierto período de tiempo.

Por servicios prestados en la mencionada Junta se le
otorgó en 1883 la cruz blanca de La clase del Mérito
Militar.

Desde agosto de 1889 prestó sus servicios en el cuadro
de reclutamiento de la Zona de Madrid núm. 3, hasta que
en mayo de 1890 fué trasladado al regimiento de Saboya.

Se mandó en septiembre de 1891 que causara alta en
el tercer batallón del regimiento de Covadonga, y ascen
dido por antigüedad al empleo de comandante en marzo
de 1892, estuvo colocado sucesivamente en varias zonas
de reclutamiento.

Nombrado en febrero de 1893 ayudante de campo del
General de brigada D. Ramón Echagüe, perteneció desde
noviembre de dicho año hasta énero de 1894 al ejército
de operaciones de Melilla, prestando en el expresado tiem·
po servicio de campaña en el campo exterior de la meno
cionada plaza, por lo que le fué concedida la cruz blanca
de 2.a clase del Mérito Militar.

Con el referido General y continuando en las funcio·
nes de ayudante de campo, marcl:ó en abril de 1895 á
la Isla de Cuba, en donde emprendió operaciones de cam,
paña contra los insurrectos separatistas, asistiendo, entre
otros hechos de armas, el 5 de julio á la acción habida en
Rompe; el 16 á la de Playuelas; los días 14 y 15 de
agosto á las de la Breñosa y Sabana Becerra, por las que
se le concedió la cruz roja de 2. a clase del Mérito Militar,
pensionada; con posterioridad, á la de San Fernando y á
la toma del campamento de Chaparra; el 3 de enero de
189.6 al combate de Pozo Redondo; el 4 al de Güira de
Melena; el 7 al de Ceiba del Agua; el 25 al de las
inmediaciones del ingenio Santa Lucía, y el 16 de febrero
al de Molina, embarcando en marzo para l:a Península,
donde quedó de reemplazo hasta que en abril fué colocado
en la Zona de Madrid núm. 58.

Volvió á marchar á Cuba en jlIlio siguiente en concepto
de ayudante de campo del citado General D. Ramón Echa
güe, y se encontró· en distintos -combates, entre ellos, los
muy reñidos que se sostuvieron los días 8 y 9 de octubre
en Guayabitos,. siendo dtado por su distinguido comporta
miento en el parte oficial de los mismos y promovido' más
adelante, por los méritos que entonces contrajo, al empleo
de teniente coronel. Se halló también el :z 2 de dicho mes
de octubre en la toma del campamento y .posiciones de Puerta
Muralla, y el 9 de noviembre en la de las lomas del Ro·
"ario, habiendo resultado su General gravemente herido en
la acción de este día, poi lo que cesó en el cargo de avu·
dante de campo y regresó en diciembre á la Península. .

Se le agregó luega á la 'Zona de Madrid núm. 58, nomo
brá:ndosele p-uevamente en febrerp de 1897 ayudante .del
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REALES ORDENES

SubsecretarIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de 6rdenes del General de divisi6n D. José
Perol y Burgos, fiscal del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, al capitán de Infantería D. José Perol Mazariegos,
ayudante de campo que era de dicho General en su ante
rior destino.

De re~ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde f V. E. mucholl años.
Madrid 17 de septiembre de 1912.

AOUSTlN LUQue

Seríor Capit&n general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n, Presidente
del Consejo Supremo de Guerra y Marina é Iqterven·
tor general de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del general de brigada D. Luis
García Alpuente, segundo Jefe del Gobierno militar de
Menorca, al comandante de Infantería D. Ramón García
Mensurado, que se halla en situaci6n de excedente en esas
islas.

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimien
to y efectos consignientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 17 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

... ~ • i

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha tenido á bien dispo
ner que los jefes del cuerpo de Estado Mayor del Ejército
comprendidos en la siguiente relaci6n, que comienza con
D. Rafael Moreno y Castañeda y termina con D. Valentín
Massanet y Beltrán, pasen á servir los' destinos 6 á la si
tuación que en la misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aiíoB. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

Ao.USTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, terce
ra, quinta, sexta y octava regiones, de Baleares, Cana
rias y Melilla é Interventor general de Guerra. .

Relación qae se cita.

Coroneles

D. Rafael Moreno y Castañeda, de excedente en la segun·,
da regi6n, á la Capitanía general de la sexta regi6n.

:o Juan González Gelpi, ascendido, de reemplazo en la
primera región, continúa en la misma situaci6n.

¡Tenientes b>r,oneles

D. Gerardo Sánchez Monge y Llanos, del Gobierno mili
tar de Gran Canaria, á la plantilla de comisiones too
pográfica••

D. Antonio'Cepa y García, ascendido, de supernumerario
sin sueldo en la quinta regi6n, continúa en la misma
sitaci6n.

:l> Santiago de Neira y Martínez, ascendido, de la primera
brigada de la u.a división, á situaci6n de excedente
en la primera regi6n.

» Manuel Dávila y Pamié, ascendido, de la segunda bri
gada de la tet'cera división, al Gobierno militar de
Gran Canaria.

Comandantes

D. Carlos Roiz y Menéndez, de excedente en la tercera
regi6n, á la segunda brigada de Cazadores.

:. Ricardo Serrano y Nadales, de la primera brigada de la
divisi6n de Caballería, á la segunda brigada de la
misma divisi6n.

» E~ilio Toro y Vila, de la segunda brigada de la divi
sión de Caballería, á la primera brigada de la misma
divisi6n.

:. Ráfael Rodríguez y Ramírez, del Gobierno militar de
Cádiz, en plaza de categoría inferior,' á la segunda
brigada de la tercera divisi6n.

» José de Castro y Ramón, ascendido, de excedente en la
octava regi6n, continúa en la misma situaci6n.

:. Alfonso Velasco y Martín, ascendido, del Estado Ma
yor {:entral, á la segunda brigada de la divisi6n de
Melilla.

,. Valentín Massanet y Beltrán, ascendido, de la Capita
nía general de Baleares, á la segunda brigada de Ca
ballería.

Madrid 17 de septiembre de 1912. LUQUB

•••
RECOMeENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio en 22' de agosto próximo pasado, promo
vida por el teniente coronel del regimiento Infantería de
Extremadura núm, 15, D. Adolfo Jiménez Castellanos y
Barreta, en súplica de recompensa, el Rey (q. D. g.), por
resoluci6n de 16 del actual, ha tenido á bien conceder al
intere'sado la cruz de segunda clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, como recompensa á los méritos contraídos
en los diferentes hechos de armas á que ha asistido y ser
vicios prestados en la actual campaña.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septierohre de 1912.
il ,I'li l i! il ÜIQUE':

Señor Capitán general de Melilla.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de las propuestas
formuladas por V. E. en sus escritos de 24 y 27 de julio y
28 de agosto últimos, á favor de los jefes y oficiales com
prendidos en la siguiente relación, que da principio con
D. Francisco de Ampudia y López y termina con D. Ro
drigo de la Iglesia y de Varo, por los distinguidos servi- .
cios prestados y méritos contraidos en varias operaciones
y especialmente en . las' efectuadas del 11 al.l 5 de mayo
del año actual, el Rey (q. D. g.), por resolUCión de 16 del
actual, se ha servido conceder á dichos jefes y oficiales las
recompensas que en la citada relación se expresan.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. El muchos aiíol.
Madrid 17 de septiembre de 1912.

:'1.. L"vgQ&':
Sei'ior •••



Reg. Caz. de Taxdir, 29 de Cab.a. Coronel. .•...•••. , D. Francisco de Ampudia y López.•..• Cruz de 3." clase del Mérito Militar con
. . distintivo rojo.

Idem Inf.a Guadalajara, 20 Otro.•••..••...... .t Joaquín Pacheco Yanguas '" '" Cruz de 3.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

A las órdenes. del.Auditor gene-~Tenienteauditor del " ~Cruz de 2.a clase del Mérito Militar con
neral de EJérclto D. Melchor . l I Angel Garcm Otermin. . . . . . . . . . . . . . d' f t' o ';0
Saiz Pardo..... ..•..••. .••.. pnmera e ase. .•. I 1S m IV ro) .

7.0 reg. mixto de Ingenieros.•..• Comandante....... ~ Manuel García Diaz..•.....•..••...• Cruz de 2.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Idem.'•.•••••.•.•••••.••..••• Primer teniente.... l) Ramiro Rodriguez~Borlado Martínez. Cruz de r." clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Idem , Otro.............. l) Rodrigo de la Iglesia y de Varo Cruz de r.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

LuQUI!
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RESIDENCIA
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Estado Havor Central del Ejército
MATERIAL ,CICLISTA

•••

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Seior Interve~tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el gene
ral de brigada de la secci6n de reserva del Estado Mayor
general del Ejército, D. Emilio Herrero y Cortés, el Rey
(q..Q. g.) se ha servido autoril(:arle para que traslade su
residencia desde esta corte i. Alcalá de Henares, de esta
provincia.

De real orden 10 digo á V. E.. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. E, mucnos añoa.
Madrid 17 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr,: En vista de 10 expuesto por V. E. en su
escrito de 22 de agosto pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á. bien disponer, que por el Centro electrotéc
nico y de comunicaciones, sean remitidas á la Secci6n ci·
clista de esa Capitanía gener~l, ,dqs..bicicletaEl pe las tres
que tiene en dep6sito, en lubstituci6n de otras dos de di
cha sección ciclista que han sido declaradas inútiles, sien:"
dQ §1.1; transporte po~.<;\lenta del I;~tado.. '

;ReNicló/Z que se cita

NOMBRES

18 septiembre 19U

Cla.s~

•••

Cuerpo.

Madrid r7 de septiembre de 1912.

682

Señor Capibin general de Melilla.

•••

..
~

i
"Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.

á este Ministerio en 16 de agosto p1"6ximo pasado, promo
vida por el primer ,teniente del regimiento Infantería de
Mallorca núm. 13, D. Francisco Ferragut Machao, en sú
plica de recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de
16 del actual, ha tenido á bien conceder al interesado la
cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
rojo, como recompensa á los méritos contraídos en los
diferentes combates á que ha asistido y servicios presta
dos durante la actual campaña.
. De real orden lo digo á V. E. para SD cono'cimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

Señor Capitfn ¡eneral de Melilla;

Señor Interventor ¡eneral de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió la primera cura de la herida recibida, hasta que la pérdida
V. E. á este Ministerio en 2Z de agosto pr6ximo pasado, de sangre le hizo caer en tierra, para ser conducido al
promovida por el primer teniente del batal16n Cazadores hospital en el que permaneci6 cur!ndose hasta el 6 de fe
de Ciudad Rodrigo núm. 7, D. Leopoldo Gonzalo Céspe- brero, habiendo merecido por tan brillante comportamien
des, en súplica de mejora de recompensa, el Rey (q. D. g.), to la felicitación de sus jefes y la formación de juicio fa
por resoluci6n de 16 del actual, ha tenido á. bien conceder vorable de votación, el Rey (q. D. g.), atendiendo además
al interesado la cruz de primera clase del Mérito Militar á 10 informado por V. E. respecto á considerar al re
con distintivo rojo, pensionada, como mejora de recomo, currente acr.eedor á la gracia que solicita, se. ha .servi
penla, en vez de la de igual clase sin pensi6n que se le do conceder, por resoluci6n de 16 del actual, al citado
otorgó por real orden de 4 de mayo último (D. O. nú- sargento Andrés Zaldívar Cano, el empleo de segundo te
mero 102), por los méritos contraídos en el combate del j' niente de la escala de reserva retribuída de Infantería,como
22 de marzo anterior para la ocupaci6n de los Tumiats y j mejora de recompenea y ~n substitución de la cruz de plata
Sammar. ; ·del Mérito Militar con distintivo rojo y pensión vitalicia de

De real orden lo dilo á V. E. para IIU conocimiento: 25 pesetas mensuales que le fué otorgada por real orden
y demás efectos. Dios ¡uarde á V. E. muchos años... de 30 de abril últ~mo (D. O. núm. 101).
Madrid 17 de septiembre de 1912. De real orden lo digo li V. E. para ID conocimiento y

LU.QUE demo!l:s efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos añoS. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio en l. o de agosto pr6ximo pasado, pro
movida por el sargento del (rupo de ametralladoras afec
to al bab.1l6n Cazadores de Cataluña núm. 1, Andrés
Zaldívar Cano, en la cual solicita mejora de la recompensa
que le fué otorgada por su comportamiento en los comba
tes de 22 á 27 de diciembre último, por el que obtuvo la
cruz de plata del Mérito Militar con distintivo rojo y pene
si6n vitalicia de 2 $ pesetas mensuales; tomando en cuenta
que el solicitante, herido de gravedad en el combate del
27 cuando se hallaba haciendo fuego por sí mismo con una
ametralladora á 300 metros del enemigo, prosiguió, sin
embargo, el fuego tan pronto como se le hubo efectuado
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De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Intendente general militar y Coronel Director del
Centro electrotécnico y de comunicaciones.

'.,

SeccIón de (nlnnterln
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n fecha
de ayer, se ha servido disponer que los coroneles de In
fantería comprendidos en la liguiente relaci6n, pasen á
mandar los cuerpos que en la misma le les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
deMás efectos. Diol ~uarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1912.

. A'ous11N LUQul!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, y
quinta regiones é Interventor general de Guerra.

'Relación' que se cita.

D. Francisco Vera García, del regimiento de Arag6n nú
mero 21, á la primera media brigada de la tercera
de Cazadores.

:> Salustiano Cepa García, de la Zona de Pamplona .. nú·
mero 35, al regimiento de Arag6n núm. 21.

:> Manuel Martín SedeñO, sargento mayor de la Plaza de
Madrid, al re~imiento de Covadonga núm. 40.

) Joaquín Muñoz Gallego, ~xcedente en .la segundo re
gi6n, á la Zona de Málaga núm. 17.

. Madrid 17 de septiembre de 1912.
L"U.QUE

LICENCIAS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á est,

Ministerio en. 9 del mes actual, promovida por el capitál
de Infantería D. Domingo· Delgado Mendoza, pertene
ciente al batall6n segunda reserva de Cádiz núm. 27, el
solicitud de dos meses de licencia por asuntos propio
para París (Francia), Londres (Inglaterra) y Berlín (Ale·
mania), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
deseos del interesado, con arreglo ~ lo preceptuado en la
instrucciones aprobadas por real orden de S de junio d,
Ig05 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento ~

dem~s efectos. Dios (uarde f V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

5eñor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

,.,

Cuerpos Clases

R,f.a.ción que se cita

NOMBRES Caballos

Reg. Lanc. de la Reina Ler teniente D. Eladio Muño:r: Altés ....••..................•.• Vaciador.
Idem.............•.............. Otro....•... , •..•. :> Federico Alvarez de Quevedo .•.......•••..•••• Valerio.
Idem Hús. de la.Princesa ..•...••. 2.° ídem........... • Adolfo Botín Blanco.•..........••...•..•....•. Virginie.
Idem id. Pavía .................•.. Capitán........... :> José Pando Valdés.. : •....•..............••.• Serio, Valory Valer.
Idem ..............•.. , ......•... l.er teniente•......• Manuel Vallarino é Iraola .........••..•.••..•.. Zamboleado.
Idem Caz. de María Cristina ..•..... Capitán.......... \) Pedro Aguijar Ponce y Baena ............•••... Aranjuez.
Idem .••.•.•.......•.•.....•..... Otro.............. :> Manuel Romero de Tejada y Galváu •.....•...... Buster, Bracón y Via

jante.
Idem.........•......... ' ..•..... 2.° teniente.. ) Eduardo del Rincón y Mora ...........•••••.•.• Horacio y Gavilán.
-4.0 reg. de Art.a de Campaña .•.••. Ler ídem'.. ..•..... • José Martítegui y Juguera .•.......•.........•. /BUrlete.
Reg. Lanc. de Farnesio••..•.•....• Otro.............. :> César Balmori Díaz ....••....... '...........••• Ando"Val.

Madrid 16 de septiembre de 1912.
••• LUQUE

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ~

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma
drid 16 de septiembre de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar!
las autorizaciones de que se di6 cuenta á este Ministerio 1

para la asistencia á las carreras de caballos celebradas en 11
Sevilla en el mes de abril último, de los oficiales compren" EUQUI!
didos en la relaci6n que á continuaci6n se inserta, con los
caballos expresados en la misma, que principia con D. Pe- Señores Capitanes generales de la primera y segunda re
dro AguiJar Ponce y Baena y termina con D. Gustavo G6· giones.
mez ipencer, geclarándolos con derecho á los beneficios
que determina el arto 12 del reglamento de 24 de febrero I Señores Intendente general militar é Interventor gener~

último (C. L. núm. 37)· 1 de Guerra..
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Relacl6n que se cita

CUerpes Clases NOMBRES Caballos

Reg. Caz. de MarIa Cristina .•.......••. Capitán ...•••.... : D. Pedro Aguilar Ponce y Baena............ Aranjuez.
Idem' ..••.•...••....•••.••.•....•...• Segundo teniente .. » Eduardo del Rincón y Mora .••....•... ; •. Horacio.
Idem' Lanceros de ViiIaviciosa..•..•••. , Capitán ........... }) Salvador Espiau Alonso.. • . . • . •• . .•..... Bilbao.
Idem ••.••••.••.•.••••.••.••• ....... Primer teniente.... » Antonio Turma Benjumea...•..••..•.•.•. Salut.
Idem •••.•••••. ................. .... Profesor 3.odeEqui-

tación....•...... » Francisco Jiménez Ruiz ...•••.••.....•••. Emperador.
Cazadores de Alfonso XII .•.•.••...•• Capitán ........... ) Gustavo Gómez Spencer •.••..••.•.•.•... Oceano.

Madrid 16 de septiembre de 1912•.
!! I

LUQlU!

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
la autorizaci6n de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
para la asistencia á las carreras de caballos, celebradas en
Sanlúcar de Barrameda, de los oficiales comprendidos en
la relaci6n que á continuaci6n. se inserta, con los caballos
expresados en la misma, que principia con D. Salvador
Espiau Alonso y termina con D. Francisco Jiménez Ruiz;
declarando con derecho á los beneficios que determina el
art. 12 del reglamento de 24 de febrero último (C. L. nú
mero 37), á los oficiales que no excedan del número ex·
presado en el arte 5.° del mencionado reglamento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de septiembre de 1912.

: l' LUQUE

Señ.or Capitán general de la segunda regi6n.

Señ.ores Intendente general militar é Interventor gfneral
de Guerra.

Relt.zclón que se cita

CUerpoll I Cl!L!les NOMBRES Caballos I Observaciones

R L d V'll .. C 'tá D S 1 d E 'á Al ~Salut. .............ego anceros e 1 aVICIosa... apI n........... • a va or SpI u ansa••.•.....•.. Ebora...............

Id 1" . t' t ¡, Nocberto ."oroue y Femáud~ Pa-¡vaquero •.••••••.••.
em ........ ". .... ......... rImer enIen e.... lacios •. '" .. o• . . • . • .. .. ...... o" Vargas ..............

•- Mauro .•.•..• o..•.•.Idem ......................... Otro.............. ) José Engo y Nunez.. • .. ....... ... lT .remIso .•..•... o•...
Idem ......................... ¡Prof. 3.° Equitación ) Francisco Jiménez Ruiz.•...••••.•. '1 Oloroso. ........... Sin beneficio.

-
Madrid 16 de septiembre de 1912.

•••

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1912.

,Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerrá y Ma
rina.

RETIROS
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia

del artillero licenciado del regimiento ligero, 4.° de cam
paña, Segundo L6pez Pav6n, en súplica de ingreso en In
válidos, por hacer sido declarado inútil para el servicio
por el Tribunal médico de esta regi6n, en 28 de noviem
bre de 1910, siendo, por tal motivo, licenciado absoluto en
fin de enero de 1911, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se
ha servido desestimar la petici6n del interesado; carecien
do también del derecho al retiro que como inutilizado por
accidente fortuito en acto del servicio otorga la real orden
de 18 de septiembre de 1836.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol añal. Ma
drid 16 de septiembre de 1912.

NtATRIMONlOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar·
gento del segundo Establecimiento de remonta, Martín
Carretero González, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 12 del mes actual,
se ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con doñ.a Rafaela Saco Márquez. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ.os. Ma
drid 16 de septiembre de 1912.

LUQUI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Capitán general de la segunda regi6n y Director
general de Cría Caballar y Remonta.

•••

Secclon de Artlllerlll
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n fecha
16 del actual, ha tenido á. bien conferir el mando del
quinto Dep6sito de reserva de Artillería, al teniente coro·
nel del Arma, O. Jer6nimo Enrile y González de la Mata,
qtle se hallaba en situaci6n de excente en esta regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

••• , ,
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!

Señor Capitan general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

efectos consiguientes. Diol! guarde' V. E. muchos añol.
Madrid 17 de septiembre de 1912.

, ~ I

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Capitán general de la segunda regi6n é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúe con urgencia el transporte desde la fábrica de
p6lvoras y explosivos de Granada al Parque de la Coman
dancia de Artillería de Algeciras, de diez cajones de em
paque para pólvora tubular, de cabida de á 50 kilog.ramos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. K muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1912.

Secclon de IngenIeros
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de Ingenieros, con dest~no en el primer regimiento mixto,
D. Luis Sierra y Bustamante, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle el pase á la situaci6n de supernumerario
sin sueldo, en las condiciones que determina el real de·
creta de 2 ce agosto de 1889 (C. L. núm. 362), quedando
adscripto á la Subin~pecci6n de la sexta regi6n, y debien
do, al volver á activo, cumplir el plazo de mínima perma
nencia á que se refiere la real orden circular de 5 de ene
ro de 1903 (C: L. núm. 1), en la forma prevenida en dicha
soberana disposici6n.,

De real orden lo digo á V. E; para 811 conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Gobernador militar de Ceuta é Interventor gene
ral de Guerra.

.. ~ I I

.. ,

intendencIa General Militar
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oficial
segundo de Intendencia, con destino en la Intendencia mi
litar de la segunda regi6n, D. Emilio Entrala Durán, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 12 del actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio ,con D.a María Juana
Fernández Martínez.

De real orden lo digo'á V. E. para su conocimiento y
demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

ÜJQVI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

•••
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servído conce"
~er el retiro para esta corte, al conserje de primera clase
de Administración militar de la Intendencia general militar,
D. Ramón Díez·Aldrete y de los Ríos, por haber cumplido
la edad para obtenerlo el día primero del actual; disponien
do, al propio tiempo, que por fin del corriente mes sea
dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de septiembre de 1912.

L'U9UE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de 'Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

rrRANSPORTES

Excmo.: Sr.: El Rey (q. D. g.) le ha servido-ordenar
se efectúe con urgencia el transporte desde el Parque de
la comandancia de Artillería de Algeciras á la fábrica de
Trubia, de 250 kilogramos de p61vora tubular número 1,
filiaci6n 3S, del mismo lote de fabricaci6n á ser posible.

De real oden lo digo á V. E. para su conocimiento y

0.0

Secclon de InstruccloD. ReclutamIento vCuerpos dIversos
DESTINOS

• Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 23 del mes próximo pasado, proponien
do para que desempeñe el cargo de delegado interino de
su autoridad ante la Comisión mixta de reclutamiento de
la provincia de Málaga, al comandante de Infantería don
Joaquín del Toro LIuy, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar la referida propuesta y que se entienda rectificada
en este sentido la real orden de 9 del mes citado (D. O.nú
niero 179).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gl1arde á V. E. muchos afias.
Madrid 16 de septiembre de 1912.

l' ¡',,'I l.,,', ,.. Jo', ~I!!

Señor Capitán general de la segunda región.

i
, I

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 25 del mes próximo pasado, proponien
do para que desempeñe el cargo de vocal de la Comisi6n
mixta de reclutamiento de la provincia de Málaga, al mé
dico mayor de Sanidad Militar, D. José Lasmarías y Ru.
bira, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida
propuesta. .

De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ( V: E. muchos añus.
Madrid 16 de septiembre de 1912.

, ..: '

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de 16
del mes actual, s~ ha servido conferir el mando de la Sub
inspecci6n y Comandancia de Carabineros ql1e se indican,
á los jefes de ese cuerpo comprendidos en la siguiente re
lación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid J 7 de septiembre de 1912.
:., i.; I ! it"i : ,1 ,', 1 ¡'\'1 ,; ; : i! I "i " ... , Cu!;¡Q1il

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y sép
tima regiones.
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!R..elacwllque SI cita.

Cor,onel

D. Luis Marino Yáñez, ascendido, de la Comandancia de
Badajoz, á la sexta Subinspección de Carabineros
(Cádiz).

Teniente coronel

D. Benito ReboUo Estévez, ascendido, de la Comandancia
de Zamora, á la de Badajoz de primer jefe.

Madrid 17 de septiembre de Ig12. LUQuE.

•••
Excmo. Sr.: Visto el resultado del concurso celebra

do para cubrir una vacante de profesor en la Academia de
Intendencia anunciada por real orden de 20 de julio últi
mo (D. O. dúm. \163), el Rey (q. D. ¡.) ha tenido á bien
designar para ?cuparl~ al ~ayor de Intendencia D. Angel
Llorente Poggt, en sttuactón de excedente y prestando
sus servicios en comisión en la Intendencia militar de
Melilla.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera región. .
Señores Capitán general de Melilla, Inspector general de

, los Establecimientos de Instrucción é Industria militar,
Intendente g~neral Militar, Interventor general de
Guerra y Director de la Academia de Intendencia.

•••
REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re
cluta del reemplazo de 19O9 Rufo Pajé Pájé, vecino de
Cuenca, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe~

setas con que se redimió del servido militar activo; y te·
niendo en cuenta que al interesado le correspondi6 servir
en filas, no habiendo ingresado en ellas por hallarse redi
mido, el Rey (q. D. g.) se ha servido dese.stimar dicha
petición, por haber hecho uso de los beneficlOs de la re
denci6n.

!:le real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectOl. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de septiembre de Ig12.

Cu.QUE
Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia.promovida por D. Pe
dro Vallcorba y Mexía, vecino de Madrid, en solicitud de
que se sean devueltas las'I.500pesetas que deposit6 en la
Delegación de Hacienda, según carta de pago,núm. 25,
e~edida en 28 de diciembre de IgIO para redi~ir del
servicio militar activo á su hijo D. Pedro Vallcorba Ruiz,
recluta del reemplazo de IgIO por la zona de Madrid, el
Rey (q. D. g.), te,niendo en cuenta lo prevenido en el
art; 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido resolver
que se devuelvan las 1.500 peseta's de referencia, las cua'
les percibirá el individuo que efectuó el depósito, 6 la per
sona apoderada en forma legal, según dispone al art. 18g
del reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alíos. Ma
drid 16 de septiembre de Ig12.

Señor Capitán general de la primera región.

Seño~es Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

VACANTES

Excmo. Sr. : Terminado el plazo de admisión de ins
tancias para proveer una vacante de comandante profe
sor en la Academia de Ingenieros, anunciada por real or
den circular de 4 de agosto próximo pasado (D. O. núme
ro 174), y no habiéndola solicitado ningún aspirante, 'el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar desierto el con
curso, debiendo proceder la junta de información de dicho
Centro en la forma que preceptúa el artículo 10 del real
decreto de 1.0 de junio de 1glI (C. L. núm _ log).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

•••
Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisión de ins

tancias para proveer una vacante de comandante profesor
en la Academia de Ingenieros, anunciada por real orden
circular de 10 de agosto pr6ximo pasado (D. O. n.o 180),
y no habiéndola solicitado ningún aspirante, el Rey
(q D. g.) ha tenido á bien declarar desierto el concurso,
debiendo proceder la junta de información de dicho Cen
tro en la forma que preceptúa el artículo 10 del real de.
creta del 1.0 de junio de Igl1 (C. L. n.o 10g).

pe real orden lo digo ~ V_ E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios ¡uarde f V. E. muchos años.
Madrid Ii de septiembre de Ig12.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Director de 1a Academia de Ingenieros.

DISPOBICIOHIS

de la Submtaria JFm:i. de ¡mm Minisflfio
y de las .•cias IItrall

SeccIón de Cllbllllerla
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que los soldados Miguel SeIlés L1orca,
del regimiento de Pontoneros y Manuel Medina Bermúdez,
del de Húsares de Pavía, 20.0 de Caballería, pasen á con
tinuar sus servicios, en vacantes de su clase, al escuadrón
de Escolta Real, por haberlo solicitado y reunir las condi
cjones que determina el arto 4.° del reglamento por que
se rige dicha unidad, aprobado por real orden de 10 de
junio de IgIl (C. L. núm. 1I4).

Dios guarde ~ V, •.. muchos años. Madrid 14 de
septiembre de Ig12.

El'Jefe de la Secc~ón.

Viqnt, Marquintl.
Señor ...

,Excmos., Señoret Capitanes generales de la primera '1
quinta regiones, Comandante general del Real Cuerpo
de :Guardias Alabarderos é Interventor general de
Guerra.

U!
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DOCUMENTACION

18 .s.pUembre 1913

-
Relación mfm. 1

Circutar. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que los jefes de los cuerpos y dependen
cias del arma de Caballería, pongan en conocimiento de
esta sección, si en los suyos respectivos existen anteceden·
tes sobre la documentación personal del cabo licenciado
en el año de 1863 por el regimiento Lanceros de Santiago,
12.0 de Caballería, Angel Pérez Remesar.

• Dios guarde á V.••• muchos años. Madrid 16 de sep
tiembre de 1912.

El lefe de 111 Sección,

Vicente Marquina.

Señor•..

•••

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer se recuerde á los jefes de los cuerpos,
centros y dependencias del arma de Caballería, el exado
cumplimiento de lo dispuesto por circular de esta Sección
de 24 de diciembre de 1904 (D. O. núm 289) referente á
la documentaci6n mensual, teniendo en. cuenta las notas
que acompañan á los formularios, debiendo también remi
tir á esta secci6n, tan pronto ascienda un cabo á sargento,
la cuartilla á que se refiere la circular de 10 de marzo de
Ig08 (D. O. núm. 57).:

Dios guarde á V•... muchos años. Madrid 16 de
septiembre de 1912.

J!:l Jefe de la seccion,

ViCf!!lte Marriuina

Señor•••

•••

SeccIon de IngenIeros
PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

Circular. La escala de aspirantes á celadores del ma
teria! de Ingt"nieros se halla constituida en esta fecha con
los sargentos que figuran en la siguiente relaci6n, señalada
con el número 1, que empieza co(Indalecio Centeno Díez
y termina con Félix Jané Llusiá.

Asímismo la de aspirantes' á auxiliares'de oficinas del
Material. de dicho cuerpo se halla también constituida co.n
los sargentos que se expresan en la relaci6n número 2, que
comienza con José l\1arin Sarmiento y termina con Satur
nino de la Cuesta González.

Dichas escalas serán ampliadas con los sargentos de In
genieros que vayan reuniendo las condiciones que estable
cen los artículos 38 y 63 del reglamento para el personal
de dicho material aprobado por real decreto de 1:' de
marzo de .lg05 (C. L. núm. 46), y soliciten ser incluidos en
~M. . .

De las referidas escalas serán desde luego excluidos los
que así lo soliciten, y aquellos que por cualquier circuns·
tancia dejen de pertenecet á la clase de sargentos de Inge
nieros"6 de prestar. servicio en filas en las unidades' 6 de~

pendencias del mismo cuerpo.
Madrid 16 de septiembre de 1912.

El Subseeretario,

Enrique de Orozco

NOMBRES

ASPIRANTES A CELADORES DEL MATERIAL

Indaledo Centeno Díez ..••.•..• 2. o reg. mixtode,lngeniorO!S.
Lázaro Hernández Palacios. . • • •• 5. o ídem .
Rafael Colomer Climet. . . • . . . .. Comp. a delng. de la Com. a de

Melilla. -
José López Llopis.. • • • . . . . . . . •. 6. o reg. mixto de Ingenieros.
Jesús Gil García 6. o ídem.
Angel G6mez Herrero. . . . . . • • •. l.er ídem.
José Nieto Marti. .•..•.. , ..•.•. Regimiento Pontoneroil.
D Jesús Vallejo Ezquerro. • • • .. I ..er reg. mixto de Ingenieros.
José Fernández Alvarez ....•.•. 2. 9 ídem.
Federico Panero Estévez.....•.. ' 6. o ídem .
Franl!isco Domínguez Santana .•. Comp.l\ de Telégrafos de la CQ-

mandancia de Gran Canaria.
Isidoro Avila de la Cruz. . • • . • •. 5. o reg. mixto de Ingenieros .
Enrique Pérez Ortega •.•.•..•.. 8. e Depóilito de reserva.
Jaime Más Roselló.. • • • • . . • •. .• Comp. a de Zapadores de la Co

mandanda de Mallorca.
Tomás Suay Ballester.•••.•.• '.. Comp.a de obreros delos-talleres

del material.
Baldomero Montalvo Martínez.. ·• 7.- reg. mixto de Ingenieros.
Francisco Quero González .••.•. Comp.s de Zapadores de la Co-

mandancia de Gran Canaria.
Antonio Prast Polo....••••..... Regimiento Pontoneros.
Manuel Timoteo Ruiz Veje!. ..•• 3. er reg. mixto de Ingenierolli.
Julián Larios de la Rosa. • . . . . •• 6. o ídem.
Francisco Ramiro Sánchez•....• Batallón Ferrocarriles.
Emilio F~nándezSánchez-Caro. Comp. a de Telégrafos de Gran

Canaria. •
Florentino Guillo ,Flores...•.. " 2. o reg. mixto de Ingenieroil.
Lucas López Tirado......•••• " 3. er ídem.
Francisco Navarro Tortes 7.0 ídem
Matías Blanco Gilí.. • . . • . . • • . • .. l. er DeRósito de reserva'.
Leopoldo Fernández Díez. • • • • •. 6. o reg. mixto de Ingenierol.
Deroteo Martín Ampudía .•..•. , 2. o ídem .
Manuel Segura Ruvira•••.•••... 3. er ídem.
Manuel González Prieto. . . . . • •. 3. er ídem.
Antonio Gallén Puig ••.•...•... 7. 0 idem.
Juan González Muedra.•.....•. Comp.a de Zapadores de la Cu-

mandancia de Ing. de Menorca
Diego Dalmau Mesa. . . . . . • . . . .. 3. er reg. mixto de Ingenieroil.
José Palacios San Juan.. . . . • . . .. 7. o ídem.
Francisco GarcíaMontelio r.erídem.
José Martínez Salas 2.0 ídem.
Manuel Rodríguez Fuentes Regimiento de Pontoneros.
Claudio Campomar GÓmez.•..•. 5. 0 reg mixto de Ingenieros.
Francisco Martínez Aguilar ..... 3. er ídem.
Juan V. Sevilla Domínguez.•..• '. Comp a de Telé~afos de la Red

de Madrid.
Enrique Gamarro López.. , .... Batallón de Ferrocarriles.
Ruperto Vergara García ••....•. 6. 0 reg. mixto de Ingenieros.
José Hernández Carrasco. • • . • •• l. er ídem.
Virgilio Paniagua Andrés ..••.•. 2' o idem.
Pedro G6mez Escobar•...•...•• 5. o Dep6sito de reserva.
Ernesto Vallejo Martínez 2. 0 reg. mixto de Ingenieros.
Juan Vinent Carreras Comp a de Telégrafos de la Co-

mandancia de In~. de'Menorca
Francisco Muñoz Morales ...•.. , 7. o reg. mixto de Ingenieros.
Domingo Prats Polo ...•...••.•. Regimiento de Pontoneros.
Eustaquio Herrero Huertas ..••. Idem íd.
Rafael Carrión Atalaya , 2. Q reg. mixto de Ingenieroil.
Juan Elizondo Yyarzabal. . . . . . .. 5. o ídem.
Santos Altemir Raso ..•.....••. 4 o ídem.
Rafael Colomer Vicent ....•.... 4. o ídem.
Nicolás Miguel y Miguel ....•..• 5. 0 ídem.
Marcelo Ruiz Cebolla..•..••... , Regimiento de Pontoneros.
Eduardo Marín Romero 3. er reg. mixto 'de Ingenieros.
Severiano Castro López;.....•.. Regimiento de Pontoneros.
Valentín Escudero Martínez.... 2. o reg. mixto de Ingenieros.
Fructuoso Casado Suárez•..• ; .. Tropas aIectas al servicio de Ae-

. rostaci6n y Alumbrado en cam-
paña. •

Facundo Pérez Landete Brig. a topográfica de Ingenieroil
Felipe Mora Merino .••..••...•. 3. er reg. mixto de Ingenieros.
Eduardo Castro Garcia ••••..•. ; Tropas de la Com." de Melilla.
Fabio Galdfn Iglesias ..•.•..••.. Batallón de Ferrocarriles.
Leoncio Milla Calvo.. • • • • . . . • •. 6. o reg. mixto de Ingenieros.
Julián Príncipe Macarrón.. . ••• Comando a de Telégrafos de la

Red de Madrid.
Amadeo Heredero Estatuet ..... 4,0 reg. mixto de Ingenieros'.
Isaac Martín Sanz .••...•.• ; •••• Regimiento Pontoneros.
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Destinos NOMBRES' DesUnos

Tomás Ortega Gato ....•.......
Adolfo Saldaña López ......•...
D. Fructuoso Vallejo Ezquerro ..
Rafael Villanueva Ossetti.. . •. .

R.elaci6n núm. 2

ASPIRANTES A AUXILIARES DE OFICINAS

José Marin Sarmiento••••...••• 7.<1 reg. mixto de Ingenieros.
Isaac Martín Sauz••••..••.••••• Regimiento' de Pontoneros.
Rafael Villanueva Ossetti.. .• ;,. Comp.a de Zapadore;¡·-de la Co·

mandancia de Ceuta.
José García Rubión .•...••••.• Comp.a de Ingenieros de laCo·

mandaneia de Melilla.
Julio Pérez Gil... .•••..•• • .•. 7.<1 Depósito de reserva.
Manuel Martinez Varea•..•.•••. 4." reg. mixto de Ingenieros.
Joaquín Beltrán Rodrigo ....••• 7.° ídem.
Juan González Alvarez 6.° ídem.
Joaquí.n Nebot Sanz••••..•••.•. 7.° ídem.
José Avilés Marino•.•.••..••.•. 4.° ídem.
Mariano Yera Camacho. • . . • • • •. l.er ídem.
José Balsalobre Martínez.....••. 4.° ídem.
José Eugenio Cordón Santamaría l.er ídem.
Juan José Larrinaga Arenas .•••. Ler ídem.
Lucio Flores Jiménez.••.•...... Regimiento de Pontoneros.
Francisco Bernández Valeriola.. Idem.
Salvador Villalba Bailó•....•..• 7.° reg, mixto de Ingenieros.
Luis Soler·Pérez .••.••..••••.•. Idem.
Antonio Jiménez Sautos...••••• Tropas de Ingenieros de la Co'

. mandancia de Melilla.
Hilario Escribá Nicolá 7.° reg. mixto de Ingenieros.
Pacifico López Esnaola .••.••.•.• l.er ídem.
Santiago Portolés Ger.. . • • . . . .• Ler ídem.
Pedro Giralda Torrecilla•...•.• Ler ídem.
Crescencio Martínez de Irujo y

Martínez de MorenUn .•..•..• l,er ídem.
Miguel Carneros Nalda .......•• l.er ídem.
Cándido Montalvo Martínez ,. 7.° ídem.
D. Federico Vidana Mota Tropas de Ingenieros de la Co-

mandancia de Melilla.
Ramiro Cortés López... • . ..• 7.° ídem.
Amadeo Daumere Mir••....•. " 7.° ídem.
Casimiro Gil Vicent. ....•.•.•.. 7.° ídem
Eleuterio Mira Jiménez 7.° ídem.
Saturnino de la Cuesta González 6.° idem.

SUELDOS; HABERES Y GRATIFICAC;IONE5
Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha

servido disponer que los cuerpos y unidades de Ingenie'

• ••
Madrid r6 de septiembre de 19l2.-Ot'ozco.

-

------------·1-----------....
Pedro Padrós Serra, •. .., ..•.. 4.° reg. mixto de Ingenieros.

. Autonio Albert Amat 4.° ídem.
Luis SolerPérez 7.° ídem.
Abdón Martín Gil..••....•.•.•• 2.° ídem.
Hilario Escribá Nicolá. . . . • . • . .. 7.° ídem.
Pacífico López Esnaola. • . . . • . •• l. er ídem ..
Luis Rodríguez Gutiérrez ...•••. Comp.a de Obreros de los tao

. lleres del material.
Pedro Giralda Torrecilla..••.... l.er reg. mixto de Ingenieros.
Crescencio Martínez de Irujo y

Martínez de Morentin... . .•. Ler ídem.
Luis 'de'Juan Rodeles. . .•....•. Comp a de Telégrafos de la Re,

de Madrid.
Cosme Ruiz Reyes .......••...• 3.er reg. mixto de Ingenieros.
Ildefonso de la Portilla Ilecerra.. 3.er ¡dem.
Miguel Carneros Nalda ..... , .•• l.er ídem.
Simón Bretos Alonso ..•...•.... l.er ídem.
Francisco Arroyo Baranda ....•. 5.° ídem.
Juan Damián Rodríguez ..... , .• Tropas de Ingenieros de la 01.

mandancia de Ceuta.
Cándido Montalvo Martínez 7.° reg. mixto de Ingenieros.
Ramiro Cortés Lapas 7.° ídem.
Amadeo Daumere Mir•..•.••.•• 7.° íQem.
Casimiro Gil Vicent. .•.••••••.• 7.° ídem.
Eleuterio Mira Jiménez..••....• 7.° ídem.
Adolfo Martí Vilarrasa ..••.•. , .. Tropas de Ingenieros de la Co.

mandancia de Menorca
Francisco Cornejo Varela•....• Regimiento de Pontoneros.
Ramón L6pez Tamayo 3.er reg. Iníxto de Ingenieros.
José Riquelme Arenas..•.•..•• 3.er ídem.
Julio Martínez Berberana .•• " • l.er ídem.
Gaspar Hernán Jiménez 7.° Mem.
Marialio Aguar Lórán ••..•.••.• 4.° ídem.
Tomás Torija Rubio 2.° ídem.
Santos Lain Latras Ler ídem.
Félix Jané Llusiá •.••.•••••..•• 4.° ídem.

Felipe FernándezMartinez..•••• 2.<1 reg. mixto de Ingenieros.
Pedro Matas Fiol .•.•.••••••.•. Corop. a de Telégrafos de la Co

mandancia de Mallorca.
Antonio Ballesteros Sac6 .•...•• Secci6n de tropas de la Acade

mia de Ingenieros.
Francisco Ortiz de Zárate G6mez

de Cadiñanos .••.•..••..••. " l. er reg. mixto de Ingenieros.
Avelino Núñez G6mez••..•.•.•. Secci6n de tropas de la Acade

mia de Ingenieros.
Juan Basa Llodrá Comp. a de Zapadores de la Co-

mandancia de Menorca
Benito Fernández Borrero••.... Comp." de Telégrafos de la Co

mandancia de Menorca.
Miguel Esteban Rivera ......••. Comp.ll. de Telégrafos de la Red

de Madrid.
5.° reg. mixto de Ingenieros.
5.° ídem.
[.er ídem.
Comp. a de Zapadores de la Co-

mandancia de Ceuta.
Enrique Durán Mateo ..•••••••• Regimiento de Pontoneros.
Pedro Lapeña Blasco•.••.••..•. Batallón de Ferrocarriles.
Juan Antonio Ruiz Ledesma,. • .. 7.° reg. mixto de Ingenieros.
Manuel Garcla Bastida 7.° ídem.
Vicente G6mez Herrero. . . . . • •. l. er ídem.
José Soga Mayor l.er idem.
Francisco Puerta Peralta..•..•.. 2.0 Depósito de reserva.
Matías Sardá Farigola ...•••••.• 4.° reg. mixto de Ingenieros.
José Prado Belc6s 4.° ídem
Francisco Hermán Corachán•.•• 7. ° ídem.
Feliciano López Aparicio.••.••• 6. ° ídem.
Miguel Guzmán Gouzález Comp a de Telégrafos de la Red

de Madrid.
Lnitl Alvarez Gl~errero .•...•••. 2". ° reg. mixto de Ingenieros.
José L6pez Echar " Comp. a de Telégrafos de la Co-

mandancia de Tenerife.
Francisco Varela Saez .•••.•.•.• 7.° reg. mixto de Ingenieros.
Ramón GÓmez. Irimia Comp.a de Telégrafos de Gran

Canaria. .
Julio Pérez Gil 7." Depósito de reserva.
Joaquín Beltrán Rodri~o 7." reg. mixto de Ingenieros.
Sebastián Vidal Garán Comp.a de Telégrafos de la Co-

mandancia de Mallorca
Joaquín Nebot Sauz•••••••••••• 7.° reg. mixto de Ingenieros.
Salvador Herrera Rodríguez•••• 3.er ídem .
Felipe Urra Zúñiga.•••••••••••. l.er ídem.
Manuel Pérez Tovar.••••.•.••• 3.er ídem.
Primitivo MartínezSoler•.••.••. Batallón de Ferrocarriles.
Fausto Carrasco Garcia•••.••••• 2.° reg. mixto de Ingenieros.
Máximo Martín Macin..•••••••• 2.° ídem.
José Alonso Crespo .••••.•..••• 2.° ídem.
José Garcla Ruiz•.•.••••••••••• Batallón de Ferrocarriles.
Gregorio Alfaro Arpa•.••.••••• Idem.
Roque Casasnovas Lasala 4.° reg. mixto de Ingenieros.
Manuel Arias Rodriguez••••••.• 3.er ídem.
José Avilés Merino 4.° ídem.
Herminio Santos Núñez•..•...•• 6.° ídem.
Aurelio Bragado DanieL ••••• :. 4.° ídem.
Francisco Gornés Pons.. • • . .• • Tropas de la Com.a de Menorca.
Mariano Yera Camacho•••.••••• Ler reg. mixto de Ingenieros.
Gabriel Sart Juan...•.•••.••.•• 4.° ídem.
Alf'jandro Mateos Martín 4.° ídem.
Luis García Nuche.••.••••.•.• , 4.° ídem.
Leonardo González Amador.•••. 2.° ídem.
Manuel Navarro Reina.•••.•..•• 2.° ídem.
Pablo del Río AIvarez .••.•...•• 6.° ídem.
Francisco Sanchis Polo••••••••. 7.° ídem.
José María Borrás Vizcarro...••• 4.° ídem.
Agapito Calleja Berna!.. .•..••.• 5.° ídem.
Celestino Alonso Reguera•.••.• 5.° íde,n.
Manuel Valls Borrell ••••.•..•. · 4.° ídem.
Joaquín Arnaiz Vicario .•••..•.• Ler ídem.
Mariano Lucio Martínez•..•.••• 5.° ídem.
Francisco Pons Cañellas ..•..•. , Comoa de Ingenieros de Mallorca.
Antonio Utrera AIbendín.. • . . .. Comp.a de Telégrafos de la Red

de Madrid.
Baldomero Gaitán C~rrasco••.•• Comp.a de Obreros de los talle-

res del material.
Ju~io Poveda Poveda .••..••.••• B~ta1l6n d.e Ferrocarril;s.
Francisco García Acero.. • • • • . •• 2. reg. ml1do de Ingt:'Dleros.
Fernando Malina Alcaraz •.•.••. ,;.0 ídem.
Vicente Balenguer Martínez 2.° ídem. .
Lucio Flores Timénez ~. Reg. de Pontoneros.
Salvador Villalba Bailó ....•...• 7.° reg. mixto de Ingenieros.
Eusebio Lozoya Sanz. • • . • • • • • •. 2.° ídem.
Fermín Huesgo Fernández.••••• 6.° ídem.
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El GenerM secretarIo.

Federico di Madariaga

•••

.,

Consejo Supremo de Guerra vHarIna
PENSIONES

Excmo. Señor •.•••

El Jefe de 1.. Seoolón,
P.A.

El Coronel de E. M., 2.° Jefe,

:Juan Picasso.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

Circular. Excmo. Sr.: ror la Presidencia de este
Consejo Supreino, se dice con esta fecha" la Dirección
general de,la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha decla
rado con derecho á pensión á las personas que se expre
san en la unida relación, que empieza con Rafael Marín,
Fiol y tewnina con María Serradilla González, por hl!.lIarse,
comprendidas en las leyes y reglamentos que respectiva
mente se indican. Los haberes pasivos de referencia se
les satisfarán por las Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias y desde las fechas que se consignan en la relación;
entendiéndose que los padres pobres de los causantes dis
frutarán el beneficio en coparticipación y sin necesidad de
nueva declaración á favor del que sobreviva, y las viudas y
huérfanas, mientras conserven su actual estado:t."

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente' ca·
nico á V. E. para su conocimiento y demás efectos; Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de septiem
bre de 1912.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Sinesio DarneIl é Iturmendi, y del certi
ficado facultativo que á la misma acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le han sido concedidos
veinte días de licencia por enfermo para Madrid.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de
septiembre de 1912.

1.8 septiembre 19U
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El Jefe de ~ Beocl.ón,
P.A.

El coronel de E. :M., 2.· Jefe,

, " ' Juan Picasso
Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Sefiores Capitanes generales de la primera y sex
ta regiones.

Seiior ....
, I

El Jefe de la seoolÓJI,
P.A.

El Coronel de E. M., 2.· Jefe,

Juan Picasso

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos _ Señores Capitanes generales de la primera re
gión y de Melilla.

Secclon de Instrucclon, ReclutamIento vCuemos diversos
LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de.
esa Academia D. Angel Lapuertá Cómitre y del certifica
do facultativo que á la misma se acompaña. de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le han sido concedidos
dos meses de licencia por enfermo para Melilla.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de
septiembre de 1912.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Alejandro Tejedor San Em~terio, y del
certificado facultativo que á la misma se acompafia, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le han sido
concedidos dos meses de licencia por enfermo para San
tander.

DiOs guarde á V •... muchos años. ~adrid 14 de
.septiembre de 1912.

r
I
1

1

ros que tengan personal siguiendo los cursos de instruc-
ción en el Centro Electro·técnico y de Comunicaciones,
remitan á éste, por anticipado, dentro de los cinco prime
ros días de cada mes, los devengos mensuales correspon-

r dientes. ,
Madrid 14 de septiembre de I9U.

El Jefe de l~ Sección,

Carlos Banús
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de febrero de 11\97, la cual dejó de percibir por haber contraido segundo matrimonio, habiendo
acreditado que por el fallecimiento del último marido no le ha quedado á la interesada derecho
á pensión.

(D) Se le rehabilita en el percibo de la pensión que se le concedió por real orden de 19
de agosto de 1896 y que dejó de percibir por q.aber contraido segundas nupcias, sin que por el
fallecimiento del último marido' haya quedado á la recurrente derecho á pensión.

Madrid 12 de septiembre de 191:ól.-P. O.-EI General secretario, MadariafJlJ•

Id: VIzcaya IMaria Serradilla González 1Huérfana IViuda ISargento, Juan Serradilla Dominguez .

I
(A) Con carácter provisional y la obligación de reintegrar al Estado las cantidades que

perciban si el causante apareciera ó se acreditase su existencia sea cualquiera el lugar en que
resida.

(E) Se le transmite la pensión que por real orden de 7 de junio de 1878 se concedió á su
madre viuda del causante, Margarita Canonge Agustl, la cual ha fallecido; habiéndose compro
Dado que á la recurrente no le quedaron derechos pasivos por el fallecimiento de su marido.

(C) Se le rehabilita en el percibo de la pensión que se le .concedió por real orden de 27

Relación que 8e cita i
-- . . , • Estado PB1(BIÓI( '1 l!'BOJU IIN Qn IDelegación de . [°1

.g
Autoridad paren- civil A.NUA.L Qua LJlTJIll DIIBE EXPEZAIl JlL Hacienda IlJlBIDJlI(OU

ABONO DJI LOS INTERESADOS '
que NOMBRES tesco con de las EMPLEqS SE LBS .1 Ó Il11GLAXBNTO S QUll DE LA PllNSIÓI( Ide la provincia f

1 OONOllDB en que _ <>
na cursado el DE LOS INTllRESADOB os huérfa- T lfOXBIl:IB DlI LOS OJ.UBJ.:KTlI8 SJI LlIS APLIOA.N se les consigna .O-

expediente causantes nas Dial Hu ..iñ,1 el pago Pueblo Provincia \¡;
___ Pt•• Cts. 1 la

I .

G.rM.rCádiz•••{BRiabfiRaenlaMEaXrfnóFsiitOol : "IPadres. •• , Soldado, Pedro Marfn Expósito•••••••••••••••••• / 182 50/ . ~ 81juliO 19121ICádiz San Fernando Cádiz .
P 15 de julio de 1896::r ]

Id. de zaragoZalEulalia Falcón Guin.••••••••••••••.•IMadre , Idero, Manuel Roche Falcón.................... 1112 50\ 8 de julio de 1800 4, agosto. 191~1 Zaragoza Gelsa Zaragoza., ..
Id. de Navarra Calixto Echavarri Aramendia Padre.... , Idem, Marcos Echavarri Sanz J82 /lO .. , 14 marso.. 191

J
Navarra Artabia Navarra .

Id. Cádiz I~t;r1~~~!~r~~1~1:;~·T~~i;;¿:::::::::lpadres... • Idem, Antonio Diaz Oliva....................... 182 50 21

j

sePbre. 1909"Cádiz Chiclana Cádiz ..

Id. Málaga ¡~~r~~C~~~:á~lg::.~~~~::::::::::::}Idem.... , Idem, Andrés Gómez Rico............. .. ........ 182 /lO1 8 octubre 1911
1
Málaga Santa Catalina Málaga ..

d L Ó {
Eugenio Cañón González lId m Idem Manuel Cañón Go zAle 182 . 50 l' b e 19111L ó IValverde del cami-JL óI. e n ....... Claudia González Leon e ....', nlO z.................. " sep r • e n........... o en.................... 8 de julio de 1860.. In .

Id. Barcelona.. l~:~2~n~aJj~~a~~\,c'c'Ú~:::::::::::::IIdem , Idem, Celestino Majó Simó 182 ~ UljUlio 1909 Barcelona ¡IBarcelona ••••••••• !Barcelonfl.•••

Id. Fevilla {~;~:~~oB~j~:~~~ll;o;~.~~~~::::::: : lIdero.... • • Idero, Manuel Cristóbal Bej arana '/1182 501 '. 10 octubre 1911: Sevilla Sevilla............. Sevilla .

Id. salamanca.I;f¡~~~~~~~:t~:th,~~:::.:::::::::::1Idém..... , Idem, Sarapia Gómez Martín..... 182 /lO 28 julio 1909 Salamanca 13aSle~r~~~~~.~~.~~ISalaroanca.. '11 (A)

Id. Barcelona•• /Dolores Ramls Canonge ¡HUérfana Viuda Idem, Vicente Ramis...... 187 'llDecreto de las cortesl'l I I I! !
' 1I de 28 octubre 1811. 26 novbre, 1911 Barcelona Barcelona Barcelona II(B)

Id. de Zaragoza Isabel Prieto Betegón Viuda.... , Idem, Victo.r Ayllón Torrero.... 182 50 15 de julio 1896 y 8 del I 11
. julio de 1860....... . 8 octubre 1910 Valladolid Mallén Zaragoza..... (O)

{

Articulo. 1)1 y 54 de~ . I
royecto de ley de 2

7 ae mayo de 1862,vl- 18 agoSto.11911IV:lzcaya I\Bilbao ¡Vizcaya 1\ (D)
gentes por la ley de I
25 de junio de 1864.

IJ \\ J.

•••
RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Alto Cuerpo y con fecha de
hoy, se dice á la Direcci6n general de la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

cEn virtud de las facultades conferidas á este Consejo Supremo por ley de 13
de enero de 1904, ha acordado clasificar en la situaci6n de retirado, con derecho al
haber mensual que á cada uno se les señala, á los jefes, oficiales é individuos de tro
pa que figuran en la siguiente relaci6n, que da principio con el coronel de Artillería
D. José Brandariz y Rato Y: termina con el guardia civil Mateo Villar Gib.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente comunico á V. E para su cono
cimiento Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de sep
tiembre de 1912.

El General Secretario,

Federico de Madariaga.

Señor ...•
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IRI.M,cld.n que. s.. cita

Pesetas

llídem .••• 119121IBarcelona•...•... IBarcelona .•.•..•••

D.José Brandariz y Rato Coronel.. Artillería 600
:t Federico Blanco Ruiz•.•..... T. coronel. •••.. , •. Infanteria......... 487
:t Leoncio Rodriguez Hernández Otro.••..••••••••• Idem............. 487
:t Manuel Navarro Vives Capitán.......... Guardia CiviL..... 262
:t Gorgonio Rodríguez Azañ6n.. Otro Idem.............. 262

:t Felipe Reguera del Río ••... , Otro (E. R.). . . • •• Infantería........ 262
:t José Ríos Lopera.. . • • . • • • • .• Oficial primero. .• Oficinas militares. • ~ 262
:t Juan Tomás Contestí ..•••.• Capitán .•.•.••..•. Guardia CiviL.... 262
:t Ramón Díez-Aldrete y de los

Ríos .•...•..•.•..•..•••.. Conserje de La •••• Intendencia militar. :187
Mari¡lllo Acín Pérez ..••••....•. Sargento /Guardia.Civil...... 100
Sebastián Calles Pérez.... . .. .. Otro.••..•..•.•.•. Carabineros....... 100

D. Miguel Capel Cortés.... .. .• Otro Guardia Civil ..
Domingo Molinero Pél'ez.. . . . . .. Otro.............. Carabineros .•••.••
Joaquín'Marco Garzó ......••... Otro..•.•....••.•. Guardia Civil......
Manuel Monreal Sánchez Músico de 2.a Infanteria ....•.•.•
Antonio Rodríguez Domínguez •. Sargento....... .. Guardia Civil. •.••.
Antonio Villalón Caballero Otro.............. Caballeria...... •.
Cipriano Bajo Martín Cabo •.....••.•... Carabineros ...•..•
Juan E:,cudero García •...•.•.• Otro......•....... Guardia civil ....••
Antonio Astorgano Domínguez .. Carabinero •••••.. Carabineros .
Narciso Aguado Martínez•...•.. Guardia civil •.•.•. Guardia CiviL •••..
Gabriel Belda Buades.....••.••• Carabinero •.•.... Carabineros ..••...
Adrián Barahona Amador...•.•• Otro....•..•..•.•. Idem .........•.••
José César de San Nicolas....••.. Otro.•••.••....•.. Ident-.•••...•••.•.
Juan Cladera Reinés.•.••......• Otro.......•..•... Idem •.•....•.••••
Francisco Cabezas Santos •••...•• Otro Idem .......•...•
C:osme Damián Miguel. .•...••. , Otro.............. Idem .....••••..••
Ricardo Fernández Alonso...•.. Otro.. • ...•.•..•• Idem ..•..•..•....
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Observacione.

PUNTO
DII RIIISIDJ:NOU DlI LOS INTlIlRBS.lDOS

y DELEGACIóN POR DONDJIl DESICAII' OOBIlAB

Punto de residencia DelegacIón
de HacIenda 11

Valladolid.•.•.. '" Valladolid .
Sevilla ..•.••..•• " Sevilla.' •.•••..••..
Madrid.••.•••.•• " Madrid ..•••.•..••
Barcelona .•••.•• " Barcelona .•.••.•.•
:Santa Cruz de Te· ¡Tienen derecho á revistar de oficio.

nerife. . • . . • • • • .• Canarias.. . •.•••.
Mondoñedo .•.••.. Lugo ••..•••••.••.
Coruña .. . . . . . . • .• Coruña •....•••.••
IBaleares ••.••...•• Baleares .

Madrid. • •. , ..••• , Madrid..••.•..••••
Huesca .•.•.•.•••. Huesca .
IVillanueva de Cam-

pean..•.••. , ••• Zamora ....•..••.•
Almería•.•.•••.•.• Almería.•.••••••••
Fresno de Sayago •• Zamora •.•..•.•..•
Valencia .•...••... Valencia .......••
Sabadell •••....••• Barcelona...••..•.
G¡;anada.. • . • • .• " Granada ...•..•.•.
IJaén ..•.•.••..•.•. Jaén .••..••..•••..
,Coruña.. . . . . . . . • •. Coruña .
'Huelva Huelva..••••..... 1
Ont6n ..•••...•••. Santander ..••••••
'Guadalajara . . . • • •. Guadalajara.•.•.•..
,Confrides .••••.••. Alicante...••...•..
,Lumbrales .....•.• Salamanca... • •.•.
Murcia...••. , ... Murcia..•..•••....
Baleares ..•...•• " Baleares.••.••.•..•
Cantallfps " Gerona ••....•....
Torredembarra .•.• Tarragona...•.•••.
San Esteban de Pra-

via .. •...•.••.• Oviedo ...••.•.•••
Almargen .•••..• " Málaga..••••.•..••

Sama de Langreo " Ovíedo.. •••.••..
Palamós.. . . . • • • . .. Gerona ...•...•..•

I
Cartagena .•.....••. Murcia....••..••..
Baleares Baleares .
Gra,nada ••...... " Granada ....•••...
Gálvez.. . •.••.•.. Toledo....... • •••
Pozuel del Campo .. Terue!. .•..••...••
Santiago de Carbajo Cáceres ..••••••.•••
Jávea•......•.. '" Alicante .•.••••••.
Canet de Mar.. '" Barcelona ••••..••.
Salamanca. . . . • • .• Salamanca..••••••
Alcaine •.•..•••. " Teruel ..•..••••.•.
Lérida ..•. , .• , .• " Lérida ..•••••. ·•••.
Málaga Málaga .
La Arena 1Oviedo.• ••.•••••..
Huelva.. . • . • • . . . •• Huelva .

Año:Mes

Il'J:ORA
en que deben' empezllr

á percibirlo

02

00 1 octubre .. 1912
50 1 idem .... 1912
50 1 idem .••. 1912
5° 1 idem •.•• 1912
50 1 idem •... 1912

50 1 idem •••• 1912
50 1 idem.•••• 1912
50 1 idem.•••• 1912

50 1 idem..... 1912
00 ll idem •••• 1912
00 1 idem .••• 1912

~~ 1I
1 idem •..• 1912
1 idem ••.. 1912

00 1 idem ..•• 1912
00 1 idem •.•• 1912
00 1 idem .... 19 12
00 1 idem ..•. 1912
02 1 idem .... 1912
02 1 idem ..•• 19 12
02 1 idem •.•• 1912
06 1 idem .••. 1912
02 1 idem ..•• 19 12
06 1 idem ..•. 1912
02 1 idem .•.. 1912.

1 idem .•••02 1912
06 l

l
idem .... 1912

06 1 idem .... 1912
06 1 idem •... 1912

02 11 r1idem .... 1I912

~~ 1I

1 idem •.•. 1912
1 idem •... 1912

02 1 idem •••• 1912
02 1 idem •.•. 1912
06 1 idem ••.• 1912
02 1 idem .•.. 1912
02 1 idem.! •• 1912
06 1 idem .. . 1912
02

1

1 idem •.. 1912
02 1 idem •... 1912
02 1 idem ... 1912
02

1

1 idem •••• 1912
06 1 ídem .••• 1912
06 , 1 ídem .••• 1912

~~ 11
1 idem .•.• 1912 '
1 ídem ••.. 1912

Cts. liDia

38

38
38
38
38
4 1

38
38
41
38
38
38
38
4 1

41
38
38

38

100
100
100
,75
100
100
38
38
38
41
38
4 1

38
38
41
41
41

RABIIIR
que les

correspon<¡.eArmas ó CuerposEmpleosNOMBRES

,
Antonio Gallego Pérez García .• Otro....••.••..•.• Idem•......•.•...
Manuel García Campomanes Gar-

cía Morán Otro Idem ..
Nicolás González Lorenzo , . .. Otro.............. Idem ........•....
Juan García Salas ....•.••...... Otro.•...•...•• , •. Idem ..•.....•..•.
José García Rodríguez Vidal ..•. Otro Idem ..•.••...••••
Manuel García Haro. . . • . • . . . . •. Otro •.....••.•..• Idem ...•...••..•
Mariano Guzmán GÓmez. . . .. .. Guardia civil. .•.... Guardia civil •.••.
Antonio García Sánchez Otro Idem •.•...•..••..
José Ji"?_énez Fernández González Carabinero :. Carabineros .•.••.•
Jpsé Mrnana Cardona ...•••.... , Otro.... .....•. . Idem .•.••..•..•.•
Eustaquio de Miguel Casado..•.• Otro..•........... Idem •..••.••••.••
Ger6nimo Marcos Huertas ..•.•. Otro...•...•...... Idem .••.••..•.•• '11
Mar.iano Muniesa Val. Otro Idem ..••...•..•...
.Benigno Mejuto Arias , Guardia civil .•.•.. Guardia Civil ••..•.
Miguel Puche Ramos. • . . • . . . • .. Otro.. ·...••••...•. Idero .•..•••.....•
José Páramo Rodríguez. . . • • . .• Carabinero .•.•.••• Carabineros ...•.•.
Juan Ramos GÓmez •...•.••... , Otro..••.••.•.•..• Idem .•....•••••.•
Wenceslao Rodríguez Hernández

Méndez ...••....•.•..••..... Otro.•.••..••.•.•.. Idem ...•..•••..•.
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· ,~\ i IUBIIJI J'.BI(JIU PUNTO
que les en que deben empezar DI RllSIDBlI'lJU DR LOS INTIRUSADOS

oorresponde á peroibirlo y DIL.BIGA.OI61ll POR DONDIil DmalA.1ll OOBRAR
NOMBRES Empleos Arma. 6 cuerpo. OBSIliRVACIONES

_ ~~~ Mes IAfio Panto de reJidencia I d~eiffc~~~3a

~uel Reoyo Rernando........ Carabinero •.••.•• Carabineros .••••. 38 02 1 octubre .. 1912 Bilbao .••.•••.•.•• Vizcaya .••.••.•...
~aturninoRuiz García.......... Guardia civil. ..... Guardia Civil...... 41 06 1 idem .... 1912 Mála~............ Málaga............
Francisco Sosa Mateas.......... Otro............. Idem....... ..... 38 02 1 idem .... 1912 Don enito........ Badajoz ...........
Diego Sanjurjo Alicarde•..•.•.• Carabinero •••..••• Carabineros... .• .• 38 02 1 idem ••.• 1912 Málaga ••••.•.••••• Málaga .••...•.....
t'sé Sánchez González Benito ... Otro.............. Idem....... ..... 4' 06 1 idem .... 1912 Barcelona ......... Barcelona.........

¡<ente Viciaeh Cal.t.'.d••...• Otro.••....•••..• Idem... .•.•••••. 3' l.' ,Idem •.•. '9" ea"eUó•.••.....•• C..tellón•..•.....
Pedro Viñuela Barrios .•.. , .•.•• Otro..•..••..•.••• Idem . ••.. ..••••. 38 02 1 idem •.•. 1912 Zamora ...•••...• Zamora ••..••.....
Mateo Villar Gil................ Guardia civil. ..... Guardia Civil ..... 38 02 1 idem .... 1912 Zaragoza.......... Zaragoza .. ·.......

Madrid 16 de septiembre de 1912.-P. O.-El General Secretario, Madariaga.
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-D. O. atim. :no 18 septiembre 1913

.PARTE NO OFICIAL

COLEGIO DE MARIA CRISTINA

OAJA

BALANCE correspondiente al mes de agosto de 1912, efectuado en el día de la fecha, que se publica en cumplimien
to á lo prevenido en el arto 14 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado por real orden de 3 de
diciembre de 1908 (CoZeooió'Il Legislativa núm. 227).-

.lI::l> lEC:EI.ED Pesetas mi. .El: .A.. :El lEC :a. Peletas Cta.

--
E:rlstencia anterior, según balance del m611 de Por el importe del presupuesto del Oolegio, 00-

julio de 1912................................ 1.050.261 99 rrespondiente al mel!! de agosto de 1912••.•••• 41.813 88
Por la consignación que determina el caso 4.0 del Salidas de cajaen el mes de agosto, según carpeta. 42 40

arto 3.° del reglamento orgánico •••••••••••••• 1lI.'161 66 Por el importe de las diferencias de haber de
Por el importe de las cuotas de Bubscripción co- alumnos filiados en los cuerpos •••••.••••..•• 114 80

rrespondientee á eeflores generales, jefes yoficia· Por el ídem de los cargos de los alumnos en las
lll!! del arma, en activo, reserva y demáe situa- Academiae militares y Seminario, incluso ma-
ciones, pertenecientes al mee de la fecha•••••• 15.0'18 29 trículas de los de nuevo ingreso •••..••••••••• 2.575 19

Por el importe de lae cuotae de eubecrlpción co- Por ei ídem de la nómina de gratificaciones de los
rreepondientee á 101!! e'argentoe, caboe, indivi- seflores profesore!! <;lel colegio •••••••.••.••••• 1.000 00
duoe de banda y eoldados del arma, correispon- Por el idem de apPoratos ortopédicos y especificos 13 '18
dientes al mes actual........................ 4.316 90 Por el premio en metálico dei huérfano D. Angel

Por el importe del abono que determina el caso 8.° Losada Zazurca.•••••••••..•••••.•.••••••••• 250 00
del arto 3.0 del reglamento orgánico ••••••••'•• 17.1110 18 Por gastos de viaje á Madrid del filr. Ooronel di-

Por la consignación de empleados y sinientes rector, acompafiado del profesor civil Sr. Agua.
del Colegio•••••••••••••••••••.•••.•••.•.••. 3.839 20 do y maestro cerrajero..•.•••••.•..••••••..•. 82 85

Por intereses del papel del Estado al 6 por 100 Por el impor. de la Imágen de Jesús Orucificado,
amortizable correspondientes al vencimiento libros y madera para escuelas................ 740 95
del 15 de agosto............................. 2.946 00 Por la adquisición de cuerdlle, ~omas y cáfiamo,

Por donativo que hace á favor del Oolegio el ca- pIezas de hierro fundido y maderae para el gim-
pitán del regimiento Isabel II núm. 32, D. Arias nasio •••..•••.•••..••••.••••••.••••••..•••• '132 95
Hulnes Trespalacios•••••••..•••.••••.••••••• 8 00 Por el importe de 15 cuotas de auxilio para gas-

Por lo reclamado demás por el Colegio en l'resu- tos de uniforme de huérfanos ingresados en la
puesto, por concepto de seis correajes para los Academia de Infantería...................... 2.250 00
alumnos de nuevo ingreso en la Academia de Por el ídem de tres títulos de maestras grado su-
Infantería, huérfanos de padre y madre ••••••• 90 00 perlor, y cuatro idem grado elementaL •••••.• 751 '10

Satiefecho al alumno D. Ratael Ar¡r;eles Escrich,
por alquiler de un cuarto para estudio y com-
pra de varios objetos para el dibujo artístico.•• 115 15

Satisfecho á la huérfana D.- Rosario Campos Gu·
tiérrez, para medicamentoe, según factura •••• 9 00

Elristencia en Gaia. ug'Ún Be detalla á conti'tuaciótl•• 1.056.718 12-
SuHt.4•• O' ............. 1.10'1.210 :l2--

DETALLE DE LA EXISTENOIA EN OAJA

En la cuenta corriente del Banco de Eepafla .••• 5'1.845 53
En títulos de la Deuda pública••••••••••••••••• 988.8'12 6íl
Metálico en depósito en el Oolegio.............. 10.000 00--

Suma.... ....... 1.10'1.210 22 SutIta..•.•••••.••• •• 1.056. '118 12

Ban.dejado de remitir lae cuotas los Ouerpos siguientes: Batallón Oazadores de Ohiclana, 1'1, Zonas: Carmona, 11, Vaiencia, 19, Bar
celona, 2'1 y Pontevedra, U; Habilitaciones: la del Eetado Mayor Oentral, julio y agosto. la de excedentee 'y reemplazo de la sexta
región, la de Olasee de la octava, la de Olases de la Oapitania general de Melilla, la de Olases de Gran Oanaria, julio y agosto y Co-
legio de Huérfanos de la Guerra. .
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ESTADO numérico de loa huérfanos exis\en'es eD el Colegio, oon oxpresión del alta y baja OOlll'1'ida en el mes de la feoha, ,
de loa que de ambos sexo. figuran en la esoala de ..piratea.

! 1 j 1 I

l
Exi8tí&n en 1.0 de agosto de 1912 •••••• ,... 4 236 153. 38. 310 I 82 184 1.007

Hl1érfanOl'••.•.•n..... AI~as ...... ~~~~:~::..::::::: 2~~ 15: ll·--s~,-~~~ 11-:8; 2:: 1.0~~
BaJas ••••••. • • • • • • • • • • • • • • • • » 4 3'» 1 35 » 18 60'

Quedan para 1.0 de septiembre de 1912...... 4. 243 153 38 292 I 82 205 1.017

¡ExiStían. en 1.0 de agosto de 1912............ 1 209 274 ,1---:- -;;:-1. » 247 932
Altas,................ » 15 7 ~ 23 • I 15 60

B.l1érfana......... ...•. SUllAN...... •.••• 1 224 -m-¡--»-,' 224"\ .._-»- 262 1192

, Bajas...... ..•... .•. ••..•..••• »--7 -4-1--'l---¡Sl '1 28 1\ 57
Quedan par. 1.0 de septiembre de 1912...... 1 217 '&7'1 __»_'~ __._ ~,_.~.

H rfa ' lIt f
ué ho~~:ctaa.~~~.~~.~~~'~.~.e~~~~~~~~~e.•~~~i.~~.t~ • » »: .!» »!» 1I »
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SITUA.CIONES D:I LOS H11ÉRFA.l!OS
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V.O B.O
.cI general p1'8lli~te.

P.A.
:SlllOrOJUll de :S. ]l.

:luan Picasso

Madrid 16 de septiembre de 1912.

Bl comandante dep08itarlo.
Por enfermedad,

El Teniente coronel,
Gregorio Poveaa

TALLlDl,J15 D&L DKJIOIlTO DI!! LA OUmuv,


